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INTEGRANTES DE LA GUARDIA NACIONAL. PARA CONSIDERAR SATISFECHO EL REQUISITO 
DE MOTIVACIÓN TRATÁNDOSE DE LA ORDEN DE SU CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN, NO BASTA 
CON UTILIZAR LA FRASE "POR NECESIDADES DEL SERVICIO". 
Hechos: Por disposición del comandante de la Guardia Nacional, se comunicó a varios de sus 
integrantes el cambio de adscripción "por necesidades del servicio". 
Inconformes, promovieron juicio de amparo indirecto al considerar que con dicha orden se violaron en 
su perjuicio los principios de fundamentación y motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución 
General, pues no se señalan los preceptos aplicables ni las circunstancias generales, especiales o 
razones particulares que sustenten el cambio. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se ordene el cambio de 
adscripción de los integrantes de la Guardia Nacional, no basta con utilizar la frase "por necesidades del 
servicio", pues para garantizar el derecho a la debida motivación conforme al artículo 16 constitucional, 
se deben exponer las razones por las que se consideró procedente la medida, pues es indispensable 
que se precisen cuáles son esas necesidades del servicio, por qué la decisión beneficia el interés 
público, o bien, cuál es el motivo del cambio de adscripción. 
Justificación: Lo anterior, porque lo previsto en los artículos 26, fracción VIII, de la Ley de la Guardia 
Nacional, 13 y 19, fracción XLI, en relación con el 35, fracción IX, de su reglamento son aspectos que la 
autoridad no solamente está obligada a considerar para la emisión de esas resoluciones, sino que la 
vinculan a informar a los elementos las necesidades del servicio o las acciones o estrategias que deben 
desarrollar con la finalidad de cumplir las funciones relativas a tutelar y salvaguardar los derechos de las 
personas, como la vida, la integridad, la seguridad y la libertad, además del orden y la paz públicos y, 
por tanto, poder considerarlas legales. 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 165/2022. 8 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Bello Sánchez. Secretario: Ramón Eusebio García Rodríguez. 
Amparo en revisión 33/2023. Director de Planeación y Supervisión en Carreteras y Aeropuertos de la 
Dirección General de Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la Guardia Nacional. 24 de febrero de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Cruz Álvarez. Secretario: José Enrique de Jesús 
Rodríguez Martínez. 
Amparo en revisión 126/2023. Director General de Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la 
Guardia Nacional. 28 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. 
Secretaria: Melisa Langrave Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIONES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ABROGADA) 
NO DEBE INCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN (MIR). 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en torno a si 
conforme al artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente en el periodo del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001, el monto independiente de recuperación 
(MIR) es o no un elemento a considerar para calcular los aumentos de la pensión cuando éstos deban hacerse en 
salarios mínimos, pues mientras tres órganos jurisdiccionales resolvieron que sí debe ser tomado en 
consideración al actualizar el pago de las pensiones, el otro determinó que no. 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la 
Ciudad de México, determina que cuando los aumentos de una pensión deban ser calculados en salarios 
mínimos, porque exista una resolución que así lo ordene, conforme al citado precepto, el monto independiente de 
recuperación (MIR) no debe ser tomado en consideración como componente de dicho salario. 
Justificación: De acuerdo con la tesis jurisprudencial 2a./J. 37/2022 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuando el artículo 57 en estudio remitió al salario mínimo para fijar el sistema de 
incremento de las pensiones, el legislador no lo hizo por considerar que existe una similitud substancial de índole 
laboral entre las pensiones y el salario, ni para garantizar que las personas pensionadas obtuvieran los mismos 
beneficios que las personas trabajadoras, sino simplemente porque era un indicador económico que permitía 
responder al incremento en el costo de la vida. 
Una interpretación histórica progresiva del precepto en cuestión, considerando el impacto que tendría la decisión 
de incluir el monto independiente de recuperación en el cálculo del incremento de las pensiones, las distorsiones 
que generaría respecto de las personas que devengaran salarios superiores, el deber del Estado Mexicano de 
garantizar en el mayor grado posible la eficacia del derecho a la seguridad social, así como los principios pro 
persona, de progresividad y el diverso de garantizar cierto nivel de subsistencia a los trabajadores que perciben el 
salario mínimo general diario, conforme a los artículos 1o. y 123, apartado "A", fracción VI, constitucionales, lleva a 
concluir que la inclusión del referido monto no es acorde a la finalidad perseguida por la norma, toda vez que no 
tiene la vocación de trascender a los salarios de la clase trabajadora en general, ni actúa como una medida de 
referencia económica o como un indicador del costo de los bienes y servicios, sino que persigue fortalecer el 
poder adquisitivo de quienes perciben menos ingresos, a fin de disminuir la brecha respecto de quienes reciben 
mayores salarios. 
 
Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en que por cosa juzgada quedan excluidos de los efectos 
de la jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (11a.), de rubro: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL AUMENTO ANUAL EN SU 
CUANTÍA PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, ABROGADA, DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO." 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 
Contradicción de criterios 28/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto, Octavo, Décimo Segundo y 
Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de las 
Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín 
Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Óscar Jaime 
Carrillo Maciel. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
625/2021, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 520/2021, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 115/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 211/2021. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2022 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 17, Tomo IV, septiembre de 2022, página 3510, con número de registro digital: 2025232. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del 
Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 
Registro digital: 2026994 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PR.A.CN. J/4 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO 
DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA (CRE), EN LA QUE REVOCÓ EL PERMISO PARA EXPENDER 
PETROLÍFEROS AL PÚBLICO, POR NO RENDIR LOS INFORMES TRIMESTRALES RELATIVOS A 
VOLÚMENES Y DEMÁS INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
SERVICIO, POR CONTRAVENIR DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO Y SEGUIR PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias con relación a si procede 
o no conceder la suspensión respecto de la resolución emitida por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), en la que revocó 
el permiso para expender petrolíferos al público, como consecuencia de haber incurrido en la omisión de rendir informes 
trimestrales relativos a volúmenes y demás información relacionada con la operación de la estación de servicio, pues uno de 
ellos razonó que debería otorgarse la medida cautelar en virtud de que no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen 
disposiciones de orden público, porque la conducta imputada a la permisionaria no se vinculaba con el desacato a algún deber 
de carácter sustantivo, es decir, que le permitiera desempeñar dicha actividad, sino que se trataba de una obligación formal 
cuya única finalidad era mantener comunicada a la autoridad citada sobre el desempeño de la actividad regulada de expendio 
de petrolíferos; mientras que los otros dos órganos jurisdiccionales decidieron que no debe concederse la suspensión porque 
se afectaba al interés social y se contravenían disposiciones de orden público, al privarse a la colectividad de un beneficio que 
le otorgan las leyes y se le inferiría un daño que de otra manera no resentiría, pues se impediría que el regulador contara con la 
información necesaria para el cumplimiento de sus facultades de supervisión en materia de comercialización de petrolíferos, 
como es la relativa a volúmenes de entrega, precios e ingresos y procedencia lícita, a fin de procurar el desarrollo eficiente del 
sector y el suministro confiable de hidrocarburos; y además que el provecho, ventaja o utilidad de que también se le privaría 
consiste en que se venda y adquiera producto de procedencia lícita y a precio real de mercado. 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México, determina que no procede conceder la suspensión respecto de los efectos y consecuencias de la resolución emitida 
por la Comisión Reguladora de Energía, en la que ordenó la revocación del permiso para expender petrolíferos al público, 
como consecuencia de haber incurrido en la omisión de rendir informes trimestrales relativos a volúmenes y demás información 
relacionada con la operación de la estación de servicio, porque se sigue perjuicio al interés social, y se contravienen 
disposiciones de orden público. 
Justificación: Del examen de los artículos 48, 49, 54, 56, 81, 84, 85, 90 y 91 de la Ley de Hidrocarburos, así como de los 
numerales 7, 44, 51, 53, 54, 55 y 59 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, se desprende que para la comercialización y expendio al público de petrolíferos se requiere el otorgamiento del 
permiso por la Comisión Reguladora de Energía, entre cuyos términos y condiciones, según lo precisa el artículo 49 de la Ley 
de Hidrocarburos, se encuentra la obligación de entregar a dicha Comisión la información que requiera para fines de 
supervisión y estadísticos del sector energético; asimismo, a efecto de mantener vigente el permiso para expender petrolíferos, 
el permisionario debe cumplir con diversas obligaciones, tales como presentar los informes trimestrales relativos a volúmenes y 
demás información relacionada con la operación de la estación de servicio, de conformidad con los formatos autorizados; en 
esa medida, la omisión de los titulares de presentar tales informes trimestrales ante la Comisión Reguladora de Energía, 
trasciende a las facultades de la referida autoridad de verificar la actividad de comercializar y expender petrolíferos al público 
por la que se le otorgó tal permiso y, además, ese incumplimiento trae como consecuencia que se obstaculice a la referida 
Comisión para ejercer sus facultades de supervisión y regulación, las cuales son culminantes porque a través de ellas puede 
determinar que los permisionarios expenden gasolina de manera segura, que tiene una procedencia lícita, y que se respetan 
las tarifas autorizadas, entre otras cuestiones que son de importancia para los consumidores de dicho petrolífero; y porque con 
esos datos la Comisión publica información a efecto de contribuir en el combate a la corrupción, y también la utiliza para 
evaluar si el funcionamiento de la actividad regulada contribuye a alcanzar los objetivos de la política pública en materia 
energética que debe regular el Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Constitución General, y 
81, fracción VI, de la Ley de Hidrocarburos. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Contradicción de criterios 6/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Sexto, Octavo y Décimo Primero, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta) 
y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: 
Alejandro Castruita Flores. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 96/2020, el sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 92/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 77/2020. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 


